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Situación de los

Derechos Humanos

"La defensa de los derechos humanos y del ciudadano es una tarea
compleja, dura, difícil. Existe gran incomprensión y la cultura civil

del país tiene todavía muchos hábitos autoritarios que no han
podido superarse. A esto es preciso sumar la actitud de las

autoridades policiales y su falta de profesionalismo así como los
reflejos esencialmente represivos y atropellantes del país. Existe una
subcultura del atropello, lo cual se lleva por delante, con frecuencia
abrumadora y creciente, los derechos del ciudadano. Es lamentable
tener que declarar que la democracia venezolana en más de treinta

años ha hecho muy poco por mejorar esta situación."

Ramón Escovar Salóm

Fiscal General de la República.



A. Derechos civiles y políticos

A.l Derecho a la vida
El derecho a la vida es inviolable. Ninguna ley podrá establecer la pena de muerte ni
autoridad alguna aplicar/a.

Artículo 58 de la Constitución de la República de Venezuela.

Al analizar el comportamiento de los cuerpos
de seguridad en lo que se refiere a la cita que
encabeza esta sección, ésta corre el riesgo de
resultar una paradoja. El Estado, ente definido
como el máximo guardián de las garantías consa­
gradas en la Constitución, tiene en su haber un
total de 143 violaciones del derecho a la vida

durante el período que abarca el presente Infor­
me. Más de un tercio de ese total lo constituyen
casos que implican una aplicación de facto de la
pena de muerte.

En informes anteriores PROVEA se ha re­

ferido a la combinación o aplicación simultánea
del paquete económico y los paquetes jurídico y
represivo; este balance confirma la certeza de
aquella afirmación: el número de víctimas atri­
buibles a los cuerpos de seguridad del Estado se
ha incrementado hasta alcanzar un promedio de
once muertes por mes. Esta cifra -la más alta
conocida por PROVEA desde el inicio de su
labor-no puede ser considerada como el produc­
to de actuaciones aisladas o individuales, sino
como el resultado de una política gubernamental
destinada a controlar los niveles de conflictividad

social mediante la violencia y la intimidación de
las mayorías, a la vez que tolera y avala la actua­
ción de los agentes de seguridad. Así se encuen­
tran declaraciones como las del diputado del
partido de gobierno, Héctor Alonso López,
quien refiriéndose al auge delictivo afirmó que
"valdría la pena disparar para liquidar a quienes
pongan en peligro nuestras vidas (oo.) La circuns­

tancia de la inseguridad es tal que los padres
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venezolanos estamos preguntándonos si es más

importante el derecho a vivir o el derecho a ma­
tar".43

Más allá de ser una opinión personal, las
palabras de Alonso López reflejan la reactiva­
ción de la tristemente célebre doctrina Betan­

court, según la cual sería válido disparar primero
y averiguar después. Niños pequeños, amas de
casa, estudiantes y posibles delincuentes han sido
víctimas de la puesta en práctica de este princi­
pio, según el cual cualquier ciudadano puede ser
considerado como un sospechoso, una amenaza
para la seguridad ciudadana y hasta para la insti­
tucionalidad democrática.

Al tratar de identificar los patrones que defi­
nen la actuación de los cuerpos de seguridad del
Estado en cuanto al derecho a la vida, hemos
encontrado que en un mismo caso pueden pre­
sentarse simultáneamente elementos propios de
más de uno. En aras de la sistematización, pro­
ponemos la siguiente clasificación, tomando en
cuenta cinco patrones de violación del derecho a
la vida: ejecuciones, uso excesivo de la fuerza,
uso indiscriminado de la fuerza, abusos de po­
der y muertes bajo custodia.

La vida no vale nada ...

Se consideran ejecuciones aquellos casos en
los cuales el funcionario en servicio dispara con
el objetivo de causar la muerte inmediata de la
víctima, es decir, tiene la expresa intención de
matar. El agente que comete una ejecución pa­
reciera exhibir su convicción de que no sólo pue-



de matar, sino que puede hacerla impunemente.
El alto número de muertes producidas bajo este
patrón (45 de 143) y el hecho de que más de la
mitad se cometieron en presencia de testigos, así
parece confirmarlo.

En algunos casos, el responsable dispara a
quemarropa o desde una distancia muy corta; en
otros, la víctima es herida y posteriormente "re­
matada" con un tiro de gracia. Esto implica una
intención de desconocer cualquier método de
disuasión pacífica o de fuerza moderada para
resolver una situación de conflicto o peligro, vale
decir, la aplicación de la pena de muerte.

La intencionalidad de este tipo de acción se
evidencia claramente en casos como el de Arturo

Rafael ZAMBRANO R. (19), quien era sospe­
choso de asalto a un miembro de la Policía Téc­

nica Judicial (PTJ). Una numerosa comisión in­
tegrada por funcionarios de ese cuerpo se pre­
sentó a su casa a tempranas horas de la mafiana
del 13.05.91; despertaron a todos los miembros
de la famjlia y violentamente los retuvieron en la
sala. Otros agentes se dirigieron a la habitación
en la que dormía Zambrano y le dispararon.
Posteriormente le colocaron un arma en la mano

y afirmaron que la víctima los había enfrentado.
El agente que comete una ejecución muchas

veces incurre en la violación de otros derechos,
bien de las víctimas o de eventuales testigos.
Jesús R. FALCON MARIN (28), apareció
muerto en un hospital del Edo. Miranda el
19.12.92, luego de haber sido detenido por un
grupo de agentes de la Policía Estadal (PE). Su
esposa relata que los efectivos penetraron violen­
tamente en su vivienda, esposaron y golpearon a
FALCON y lo llevaron hasta el patio, donde le
dispararon al pecho. Posteriormente la autopsia
reveló que el cadáver presentaba también evi­
dencias de un tiro de gracia en la cabeza, y la
esposa denunció que estaba siendo amenazada
de muerte por rechazar la versión oficial de la
policía, que al igual que en el caso de Zambrano,
afirmó que la muerte se produjo en un enfrenta­
miento. Freddy M. FRANQUlS (40), fue se­
cuestrado por tres agentes de la Policía Metro­
politana (PM) en Caracas el 25.02.92; ocho días
después su cadáver es localizado al fondo de un
barranco, presentando signos de tortura, arrolla­
miento, quemaduras de cigarrillo y un tiro de
gracia, lo que evidencia que el hecho mismo de
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la ejecución estuvo precedido por una cadena de
violaciones a los derechos de lavíctima. Además
de los dos mencionados, otros ocho de los casos
tipificados en este Informe como ejecuciones
fueron posteriormente presentados a la opinión
pública como enfrentamientos con el hampa co­
mún.

Un hecho destacado es que varias de estas
ejecuciones se realizaron a pleno día y en presen­
cia de testigos. Douglas A CALDERO N M.
(18) se encontraba en Ciudad Guayana (Edo.
Bolívar) el 22.06.92 en una manga de colea (va­
riación de fiesta taurina), cuando al sitio se pre­
sentaron varios efectivos de la Guardia Nacional

(GN) en estado de ebriedad. Los funcionarios
comenzaron a requisar a los presentes y uno de
ellos le pidió la identificación a Calderón, lo llevó
hasta un árbol cercano y lo colocó de espaldas,
con las manos a la cabeza; comenzó a itttimidarlo
accionando el arma junto a sus oídos y le apuntó
directamente, penetrándole el occipital derecho.

Al menos en tres de los casos estudiados los

responsables se regodearon en su acción, utili­
zando expresiones de júbilo ante sus víctimas.
Tal fue el caso del agresor de uno de los tres
jóvenes muertos en medio de una manifestación
violentamente reprimida por la PM en la parro­
quia Macarao (Caracas) el 20.11.91. El joven
soldado Humberto J. LOPEZ se dirigía a su casa
cuando se percató de la situación; en virtud de su
condición de militar trató de dialogar con uno de
los agentes, quien en respuesta le hizo un disparo
a quemarropa en el pecho. Testigos afirmaron
que López se desplomó y el funcionario comen­
zó a gritar alegremente: "Le dí a uno... le dí a
uno". En el mismo suceso fueron asesinados los

estudiantes Jarwin CAPOTE y José Gregario
VERGARA La autopsia reveló que a las tres
víctimas les dispararon cartuchos cargados con
metras (canicas), tal como ha ocurrido en otras
oportunidades en que la policía se encarga de
reprimir manifestaciones.

Un caso particularmente inquietante es el de
la muerte del menor Efrén URBINA (16), ocu­
rrida el 19.09.92 en Caracas. Una comisión de la

GN llegó al barrio donde residía la víctima en
busca de un presunto delincuente; los funciona­
rios portaban fusiles automáticos y cubrían sus
rostros con capuchas. Surge un enfrentamiento
y el delincuente es herido y apresado, mientras
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los nifíos que jugaban en una cancha cercana
corren a refugiarse entre los matorrales. Luego
de capturar al sindicado, uno de los funcionarios
se acerca hasta las inmediaciones de la cancha y
encuentra al nifío Urbina, a quien le dispara una
ráfaga de ametralladora, matándolo en el acto.
El presunto responsable, un teniente de la GN,
manifestó posteriormente a los medios que "ese

muerto no lo pagaría nadie"; consecuentemente
se negó a rendir declaraciones sobre lo ocurrido
y a someterse a las pruebas de balística.

Cuatro de las víctimas aquí registradas fue­
ron presuntamente "rematadas" cuando sus
agresores se encargaban de llevarles al hospital.
Tal es el caso del comerciante árabe Nacif

ZOUEHED (69), quien el 28.10.91 fue herido
en un brazo y trasladado al centro médico por los
funcionarios responsables, en Valencia (Edo.
Carabobo). Las fotografías tomadas por los dia­
rios de la región dan cuenta de una leve lesión,
sin embargo, Zouehed ingresó muerto al hospi­
tal. La inspección realizada posteriormente al
vehículo en el cual fue trasladado presentó varios
impactos de bala.

En algunos casos se observó también que los
funcionarios acudieron a los hospitales y/o al
lugar del suceso para despojar a la víctima de su
documentación o alguna otra huella comprome­
tedora. Así sucedió después de los hechos ocu­
rridos en Caracas el 03.06.92, en los que resulta­
ron muertos Rómulo E. PETIT (16), José L.
RODRIGUEZ A (21) Y Alberto J. VIVAS
PANTOJA(17).

Una comisión de la PM penetró a un edificio
en. persecución de posibles ladrones de autos.
Allí encontraron primero a Rómulo Petit, quien
muere en el hospital; igual suerte corrió, una
hora más tarde, José L. Rodríguez. Vivas es el
último en ser trasladado al hospital, pero ni si­
quiera alcanzó a ser intervenido. Sin embargo,
miembros det personal médico que atendió a las
tres víctimas manifestaron que la policía insistió
en que le entregaran la ropa que vestía Vivas, y
afirman que a la víctima le colocaron un arma.
Igualmente, vecinos del edificio en que sucedie­
ron los hechos declararon a la prensa que el
mismo grupo de agentes implicados en la muerte
de los tres jóvenes regresó dos días después al

44 El Globo,01.10.92
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lugar, con la intención de borrar posibles eviden­
cias.

En un caso los agentes penetraron al hospital
a "rematar" a su víctima. Al parecer Williams J.
BARSENAS (25) se había enfrentado a tiros con
una comisión de la PM y uno de los efectivos
policiales muere en el suceso. Días después Bar­
senas es capturado y herido, de manera tal que
ingresa al hospital de Lídice, al oeste de Caracas,
con un herida en la pierna. Su cuerpo aparece el
27.09.92 en la morgue con una perforación de
bala adicional, esta vez en la sien. Un miembro
del personal médico que se encontraba ese día
en el hospital declaró a la prensa que "los efecti­

vos, después de someter a empleados y personal

médico, se introdujeron al pabellón y dispararon

contra el herido, en venganza por su compañero
muerto".44

La fuerza por sobre la razón

Se clasifican bajo uso excesivo de la fuerza
aquellos casos en los cuales los funcionarios de
los cuerpos de seguridad optan por una aplica­
ción desproporcionada de fuerza en situaciones
que hubiesen podido dirimirse a través de otros
métodos de disuasión pacífica o de fuerza mode­
rada. De un total de 35 muertes por uso excesivo
de la fuerza registrados por PROVEA, 19 ocu­
rrieron en el curso de manifestaciones estudian­

tiles o populares, mientras el resto ocurrió en
medio de acciones tales como operativos contra
el hampa, detenciones y otras. En el segundo
caso podrían considerarse argumentos tales co­
mo la indefensión del funcionario, su propia in­
seguridad, etc. Dicha argumentación tendría ca­

bida -que no justificación- si se tratase de casos
aislados y el responsable fuese debidamente san­
cionado. En el caso de las manifestaciones pací­
ficas, basta recordar que se trata de un derecho
consagrado en la Constitución. Por otra parte, en
ambas circunstancias existen elementos que per­
miten pensar que este patrón implica, más que
un exceso, una demostración de fuerza por parte
de los cuerpos de seguridad.

Las 21 muertes atribuibles al uso excesivo de

la fuerza durante manifestaciones pacíficas in­
cluyen estudiantes universitarios y de educación
media, amas de casa, trabajadores, un anciano y



una nitia de tres meses. En el caso de las mani­
festaciones estudiantiles, y muy a pesar de las
reiteradas promesas del Presidente de la Repú­
blica, el Ministro de Relaciones Interiores y los
gobernadores de estados, 16 se han producido
por heridas de armas de fuego, que han dispara­
do balas o cartuchos de perdigones cargados con
metras o pedazos de metal. La cifra resulta cier­
tamente alarmante, y no puede ser considerada
como el resultado de acciones desesperadas o
iniciativas individuales de los funcionarios, sino
que evidencia la polfticadel Estado restrictiva del
derecho a manifestar. Lo que en otros países se
convierte en libre expresión de descontento o
debate público, en Venezuela -bajo el pretexto
de posibles agentes desestabilizadores de la de­
mocracia- deviene en balas que están destinadas
a intimidar y acallar la disidencia. Así perdió la
vida el estudiante Raúl CONTRERAS (18),
cuando un funcionario de la PE disparó una
ráfaga con un Fusil Automático Liviano (FAL)
hacia el interior del Colegio Universitario Cecilio
Acosta, en Los Teques (Edo. Miranda), en vio­
lación de toda normativa que proscribe la utiliza­
ción de armas de fuego hacia el interior de edifi­
caciones.

Durante el período de suspensión de las ga­
rantías constitucionales, inmediatamente poste­
rior a la rebelión militar del 4 de febrero, surgie­
ron dos iniciativas novedosas de protesta popu­
lar. La primera fue el Cacerolazo, el cual consis­
tió en una protesta mediante el golpe de cacero­
las sin salir de las casas. Las principales ciudades
del país fueron militarizadas, pero de todos mo­
dos la gente se asomó en las ventanas y salió a la
calle a participar de la protesta eminentemente
pacífica. Además de las patrullas y las tanquetas
militares, vehículos sin placas recorrieron las au­
topistas de Caracas, lanzando ráfagas de ametra­
lladora desde su interior. Gilberto PATIÑO,
Odalid ZAP ATA YRafael DURAN fueron al­
canzados por esas ráfagas, y familiares y testigos
coinciden en afirmar que los responsables eran
agentes de la PM. Cuatro personas más murie­
ron de la misma forma, sin que se identificase a
los responsables. Posteriormente, el 08.04.92, se
organizó con características similares el Pitazo.

Tres jóvenes murieron a consecuencia de heri­
das de arma de fuego en Maracay (Edo. Ara­
gua), mientras en Caracas, R:f'lel RONDON
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TANG Y Argenis MARTINEZ QUINTERO
resultaban heridos con fusilesautomáticos mien­

tras se encontraban en el interior de sus respec­
tivascasas, durante El Pitazo. Tang, chofer de 40
atios de edad, se había asomado a laventana pues
sentía síntomas de asfIXiaa causa del excesos de
gases lacrimógenos, cuando un GN disparó des­
de abajo con un FAL. Ambas víctimas murieron
en el hospital.

Si bien en el caso de las víctimas del Cacero­

lazo no todos los responsables fueron plenamen­
te identificados como funcionarios de los cuer­

pos de seguridad, sí que lo están los responsables
de las muertes del Pitazo. Según el gobernador
del Edo. Aragua, Carlos Tablante, los funciona­
rios que dispararon contra los tres jóvenes en
Maracay actuaron desobediendo órdenes supe­
riores; pero en el caso de los dos muertos en
Caracas, no cabe duda de que enfrentar una
manifestación en esencia espontánea con tan­
quetas militares y fusiles automáticos constituye
un evidente uso excesivo de la fuerza.

Es frecuente que en mediq de la represión a
manifestaciones, el exceso de gases lacrimógenos
afecte por igual a manifestantes y transeúntes.
Dos muertes ha causado esta práctica; el anciano
Josús SANZ, quien se encontraba recluido en el
Hospital Clínico de Caracas, dentro de las insta­
laciones de la Universidad Central de Venezuela

(UCV), murió a consecuencia de un paro respi­
ratorio causado por la inhalación de gases lanza­
dos indiscriminadamente por efectivos de la PM
para reprimir a estudiantes que protestaban en
las afueras de la Universidad. En Barquisimeto,
(Edo. Lara), una nitia de tres meses de nacida
murió a causa de la asfixia provocada por estos
gases.

En el curso de la Marcha de las Banderas,
organizada en Valencia por los estudiantes, estas
bombas se convirtieron en un arma mucho más

certera cuando una de ellas golpeó a José A
RIVERO, causándole la muerte. La víctima,
que se encontraba en el interior de un autobús
en marcha cuando recibió el impacto de bomba,
era al parecer un agente de inteligencia infiltrado
en la manifestación, según informaciones apor­
tadas por las autoridades universitarias.

Una característica hallada en aquellos casos
en los cuales el uso excesivo de la fuerza se

produjo en operativos o procedimientos policia-

31



! PROVEA Informe Anual Octubre 1991-Septiembre 1992

les fue la tendencia de los funcionarios a disparar
ante desacato a la voz de alto (4 casos); o ante
situaciones consideradas "sospechosas". Así se
produjeron el 14.09.92, las muertes de Nerio
PALMAR (19) Y Manuel E. CALERO (26),
quienes fueron interceptados en la calle por una
comisión de la PTl en Maracaibo, Edo. Zulia.
Ante el evidente nerviosismo de los jóvenes, los
funcionarios consideraron que podría haber al­
guna amenaza y disparan, matándolos a ambos.

Disparar primero, averiguar después

Bajo la denominación de uso indiscrimina­
do de la fuerza se agrupan aquellos casos en los
cuales los funcionarios de los cuerpos de seguri­
dad pretenden solucionar una situación de con­
flicto a través de la fuerza indiscriminada, arre­
metiendo violentamente en una circunstancia
determinada. El uso indiscriminado de la fuerza

implica -al igual que el patrón de ejecuciones- el
desconocimiento de cualquier fórmula de disua­
sión pacífica, sólo que en este caso no existe
necesariamente un sujeto específico de esa vio­
lencia, de manera que la mayoría de las víctimas
del uso indiscriminado de la fuerza son ciudada­

nos comunes, atrapados en medio de acciones
emprendidas en pro de su seguridad. Las accio­
nes que se inscriben bajo este patrón guardan
exacta correspondencia con la antes mencionada
doctrina Betancoun.

En 17del total de 19 casos de uso indiscrimi­

nado de la fuerza aquí registrados, los agentes se
presentaron al lugar de los hechos disparando.
Así pues, murieron 17 personas cuyo único de­
lito fue estar en el sitio equivocado en el momen­
to equivocado. Tres de esas víctimas fueron dos
niños de 6 años de edad y uno de 12. Wilmer
MAGO y José A. BAILUNA perdieron la vida
a manos de agentes de la PM y PE respectiva­
mente, quienes perseguían a presuntos delin­
cuentes. Sin embargo, ni en uno ni en otro caso
hubo intercambio de disparos, los responsables
efectuaba n los disparos mientras iban en perse­
cución de presuntos delincuentes; a pesar de
esto, en ambos casos la versión oficial fue que las
balas procedían del otro lado, nunca del efectivo
policial. En el caso de Wilmer FREITES (12),
quien se asomó al balcón de uno de los altos pisos
de su edificio para observar el incendio de una
camioneta, la primera versión oficial se limitaba
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a informar que "... De inmediato se hicieron pre­
sentes comisiones de los bomberos y de la PM,
siendo éstos atacados con annas de fuego desde
los bloques cercanos. Después de reestablecido el
orden alterado, se tuvo conocimiento del falleci­
miento de un menor de edad" . Ante la indigna­
ción de numerosos vecinos que presenciaron los
hechos, esta versión fue modificada por otra,
según la cual un efectivo confundió al nifío de
apenas doce afíos con un posible enemigo, y le
disparó certeramente a la cabeza.

Una de las justificaciones más frecuentes
luego de usar la fuerza indiscriminadamente, es
que el funcionario ha acudido al encuentro de
una situación de peligro cuyas dimensiones des­
conoce. En dos de los casos incluidos en este

Informe las víctimas de la acción policial fueron
precisamente los afectados por la situación de
peligro.

David J. FERNANDEZ (23) trabajaba co­
mo vigilante de un edificio en construcción ubi­
cado en El Paraíso, Caracas. La PM afirma que
recibió una llamada de los vecinos alertando so­

bre la presencia de un posible ladrón en el lugar.
Al escuchar ruidos extrafíos en el edificio, la
víctima salió a ver de qué se trataba. Según testi­
monio de un amigo que acompafíaba a Fernán­
dez, "la PM disparó sin fónnula de juicio, sin
anunciarse como policías ni pedir a David que
levantara las manos". Igual suerte corrió Salva­
dor RODRIGUEZ, quien pertenecía a una em­
presa de protección privada. En un confuso inci­
dente, uno de los empleados disparó contra el
propietario de la empresa yvarios de sus compa­
ñeros. Una comisión de la Dirección de Servicios

de Inteligencia y Prevención (DISIP) acudió a
controlar la situación y Rodríguez salió a recibir­
la para poner a los agentes al tanto de la situa­
ción. No le dieron tiempo de identificarse; dos
disparos le causaron la muerte.

La prepotencia del poder

Como abusos de poder califica PROVEA
aquellos casos en los que el agente actúa en
virtud de motivaciones individuales, en situacio­

nes que no corresponden a las funciones propias
de un cuerpo de seguridad del Estado, apelando
a su condición de funcionario para evadir la ac­
ción de la justicia. Se trata de acciones propias del
delito común, que van desde el hurto y la viola-



ción hasta homicidios, que se convierten en vio­
laciones al derecho a la vida en tanto son tolera­

das dentro de los cuerpos de seguridad y quien
las comete lo hace a sabiendas de que no será
castigado. La responsabilidad del Estado en es­
tos casos va más allá, puesto que este tipo de
hechos evidencia no sólo la falta de criterios de
selección de los funcionarios, sino la tolerancia
hacia conductas delictivas en el seno de los orga­
nismos de seguridad.

Doce del total de 18casos de abuso de poder
corresponden a acciones ejecutadas por funcio­
narios que se encontraban bajo los efectos del
alcohol o sustancias estupefacientes en horas de
servicio. Carmen D. LOPEZ VARGUILLA

(20), una joven que se desempeñaba como anfi­
triona en un bar ubicado en el centro de Caracas,
aceptó la invitación hecha por dos policías cono­
cidos para lIevarla a casa; se introdujo en la pa­
trulla adscrita al Destacamento 83 de la PM y no
se supo más de ella hasta que su cuerpo apareció
dos días después, el 03.02.92, tirado en una calle,
con signos de violación y un tiro en la cabeza.

El 30.08.92, un efectivo de la GN asesinó de
un disparo al menor Chavete MARTINEZ
BRAVO (15), con quien al parecer sostuvo una
discusión. El arma con la que disparó estaba
solicitada por el delito de robo; los exámenes
toxicológicos revelaron que el agente se encon­
traba bajo los efectos de sustancias estupefacien­
tes.

A su vez, Sergio MARTINEZ (42), ex fun­
cionario de la GN, murió el 16.05.92 en Los
Teques, al tratar de auxiliar a un joven que había
sido herido por un agente de la PE del Edo.
Miranda. Al parecer, el agente se encontraba en
estado de ebriedad cuando se cruzó con un me­

nor motorizado a quien amenazó con un arma
par¡¡ que le llevara a su casa. Como el menor se
negó, el agresor le disparó, logrando herirlo leve­
mente. Martínez salió a la calle y trató de persua­
dir al agente para que soltara el arma, pero éste
le disparó, causándole la muerte.

¿Custodios o verdugos?

El Estado tiene el deber de proteger la segu­
ridad de los detenidos en toda circunstancia; sin
embargo, PROVEA ha constatado un patrón
que puede identificarse como muerte bajo cus­
todia policial o militar. Para el período cubierto
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por este Informe, PROVEA ha registrado un
total de 26 muertes ocurridas en circunstancias

no aclaradas en el interior de recintos policiales
o militares; de ellas, 14se produjeron en estable­
cimientos castrenses.

En cuanto a las muertes bajo custodia mili­
tar, la principal característica es el hermetismo
oficial en torno a estos hechos, lo cual, lejos de
preservar el buen nombre de la institución mili­
tar, deja espacios abiertos a la sospecha. Cinco
de esas muertes han sido calificadas como "suici­

dio", versión que luego es puesta en duda por
familiares. Tal es el caso del soldado Héctor
A1exander MONTESINOS, adscrito al Cuartel
Piñango de Maracay. Según la versión dada a
conocer por las autoridades militares, el joven se
efectuó un disparo mortal, debido a que era
continuamente hostigado por dos superiores. El
cuerpo presentó una perforación de bala a la
altura del intercostal derecho, inusual en los sui­
cidios. Similar explicación se dió a la muerte de
Carlos GRILLET, soldado del Batallón de Para­
caidistas José Leonardo Chirinos, quien murió a
consecuencia de un disparo a la altura del tem­
poral derecho, que difícilmente pudo realizarse
él mismo, ya que era zurdo. El día anterior al
suceso, llamaron a casa de su familia para avisar
que al joven lo habían asesinado.

En distintas circunstancias se produjo la
muerte del soldado WilIiams A. SANCHEZ,
ocurrida en dependencias de la Dirección Gene­
ral Sectorial de Inteligencia Militar (DIM) del
Edo. Táchira. La información ofrecida a los fa­

miliares indica que el joven se habría causado un
disparo accidental en medio de una discusión con
un sargento. La familia duda de tal versión, ya
que estaban al tanto de que el mencionado sar­
gento mantenía un acoso constante sobre la víc­
tima.

De doce casos de muerte bajo custodia poli­
cial conocidos para el período en estudio, dos se
producen por falta de atención médica oportuna.
Ascensión SIFONTES (52), murió en su celda el
19.02.92, a consecuencia de una peritonitis agu­
da, al serIe negada asistencia méi.1ica;Maribel
MENDOZA (26) fue detenida en Barquisimeto
(Edo. Lara) a pesar de presentar severas lesiones
corporales, que le causaron la muerte en el inte­
rior de una celda de la PE, el 20.02.92.

Al igual que en el interior de recintos castren-
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ses, se observaron cuatro casos de supuestos
"suicidios" de personas que se encontraan bajo
custodia policial, los cuales fueron puestos en
duda por familiares. Dos personas murieron po­
siblemente a consecuencia de lesiones físicas:

Baudilio RONDO N y Franklin Rafael GOMEZ
HERNANDEZ. Este último era un presunto
delincuente que estaba siendo solicitado por los
cuerpos de seguridad del Estado, acusado de
homicidio. Muere tres días después de haber sido
apresado; la autopsia reveló traumatismo inter­
nos manifestados en hemorragia focal en el híga­
do e intestinos, además de hemorragia hepicra­
neal.

Curiosamente, las tres víctimas restantes
eran funcionarios de cuerpos de seguridad del
Estado, muertos en sus puestos de trabajo, cuyos
familiares han solicitado investigaciones, ya que
rechazan la información oficial que determina
como causas de estas muertes "suicidio" y acci­
dente.

Desapariciones

El agravamiento de la crisis social y política
en el país, evidenciado en el creciente irrespeto a
las garantías individuales se refleja también en el
aumento del número de desapariciones registra­
das por PROVEA, si bien mantenemos el crite­
rio de que esta práctica no puede considerarse
como masiva o sistemática. Los catorce casos

resefiados en esta oportunidad duplican el nú­
mero de casos registrados desde octubre de 1989
hasta septiembre de 1991, período cubierto en
nuestros dos informes anteriores. Este aumento

da cuenta de que cuando menos existe tolerancia
en el interior de los cuerpos policiales, que en la
mayoría de los casos se traduce en la falta de
respuesta oficial ante las denuncias de los fami­
liares de las víctimas y la impunidad de los res­
ponsables cuando éstos son identificados.

En el caso de Jorge ElíasACOST AESCOR­
CIA, la responsabilidad de los cuerpos de segu­
ridad del Estado ha quedado plenamente com­
probada. Los restos de Acosta fueron encontra­
dos durante el mes de mayo de 1992 en lo que
podría ser un cementerio clandestino ubicado en
la sierra de Perijá, CEdo.Zulia). Había sido de­
tenido por funcionarios de la PE el 28.08.91 y
desde entonces se desconocía su paradero. En
aquella oportunidad, la senadora Lolita Aniyar
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de Castro había denunciado públicamente la po­
sible participación de la policía en la desaparición
no sólo de Acosta, sino también de Wilson
ARIAS QUINTERO, ocurrida el 24.05.91. El
hallazgo de varias osamentas evidencia que la
denuncia de la senadora Aniyar estaba plena­
mente justificada. Los exámenes forenses confir­
maron que los restos pertenecían a una persona
con lesiones en una de sus piernas, dato que fue
corroborado por la hija de Acosta, quien afirmó
que su padre cojeaba. Los restos también reve­
laron impacto de bala en la nuca.

Por otra parte, al sur del país, el diputado
Leonardo Monterola exigióa la Asamblea Legis­
lativa del Edo. Bolívar investigar las circunstan­
cias en que se produjo la desaparición de una
familia, luego de que su vivienda fuese allanada
por el Prefecto local. Según la denuncia, Oswal­
do PEREZ estaba siendo hostigado por el Pre­
fecto del Municipio Sucre. El 12.11.91, el funcio­
nario practicó un allanamiento a la vivienda de
Pérez; losvecinos del sector afirmaron que Lizar­
di llegó al lugar disparando y sometió a interro­
gatorio a todos los miembros de la familia, inclu­
yendo a un nifio pequefio, a quienes exigió le
informaran sobre el paradero de Pedro Luis Pé­
rez, hijo de Oswaldo. Desde entonces nadie ha
podido dar con el paradero de las víctimas, entre
las cuales se cuenta la esposa de Pérez y sus dos
hijos, de 2 afios y 7 meses de edad respectiva­
mente.

Al igual que en el período anterior destacan
las desapariciones que afectan a jóvenes reservis­
tas o soldados que cumplían el servicio militar
obligatorio. Tal es el caso de Jesús E. RAMI­
REZ, distinguido de la Armada que se encontra­
ba prestando servicio en la base naval Juan Cri­
sóstomo Falcón de Punto Fijo CEdo.Falcón). El
joven desapareció desde el 23.05.91, sin que las
autoridades militares hayan ofrecido ninguna ex­
plicación a sus familiares. Sin embargo, un oficial
de la base naval informó a los padres que la
última vez que su hijo había sido visto había sido
castigado y enviado al calabozo.

Asimismo resulta relevante el hecho de que
cuatro de esas desapariciones -además de dos
que afectan a ciudadanos civiles-ocurrieron du­
rante los días posteriores a la rebelión militar del
4 de febrero. La primera de ellas es la de Angel
HERNANDEZ, quien se encontraba destacado



ción hasta homicidios, que se convierten en vio­
laciones al derecho a la vida en tanto son tolera­

das dentro de los cuerpos de seguridad y quien
las comete lo hace a sabiendas de que no será
castigado. La responsabilidad del Estado en es­
tos casos va más allá, puesto que este tipo de
hechos evidencia no sólo la falta de criterios de
selección de los funcionarios, sino la tolerancia
hacia conductas delictivas en el seno de los orga­
nismos de seguridad.

Doce del total de 18casos de abuso de poder
corresponden a acciones ejecutadas por funcio­
narios que se encontraban bajo los efectos del
alcohol o sustancias estupefacientes en horas de
servicio. Carmen D. LOPEZ VARGUILLA

(20), una joven que se desempeñaba como anfi­
triona en un bar ubicado en el centro de Caracas,
aceptó la invitación hecha por dos policías cono­
cidos para llevarla a casa; se introdujo en la pa­
trulla adscrita al Destacamento 83 de la PM y no
se supo más de ella hasta que su cuerpo apareció
dos días después, el 03.02.92, tirado en una calle,
con signos de violación y un tiro en la cabeza.

El 30.08.92, un efectivo de la GN asesinó de
un disparo al menor Chavete MAR TINEZ
BRAVO (15), con quien al parecer sostuvo una
discusión. El arma con la que disparó estaba
solicitada por el delito de robo; los exámenes
toxicológicos revelaron que el agente se encon­
traba bajo los efectos de sustancias estupefacien­
tes.

A su vez, Sergio MARTINEZ (42), ex fun­
cionario de la GN, murió el 16.05.92 en Los
Teques, al tratar de auxiliar a un joven que había
sido herido por un agente de la PE del Edo.
Miranda. Al parecer, el agente se encontraba en
estado de ebriedad cuando se cruzó con un me­

nor motorizado a quien amenazó con un arma
para que le llevara a su casa. Como el menor se
negó, el agresor le disparó, logrando herirlo leve­
mente. Martínez salió a la calley trató de persua­
dir al agente para que soltara el arma, pero éste
le disparó, causándole la muerte.

¿Custodios o verdugos?

El Estado tiene el deber de proteger la segu­
ridad de los detenidos en toda circunstancia; sin
embargo, PROVEA ha constatado un patrón
que puede identificarse como muerte bajo cus­
todia policial o militar. Para el período cubierto

Derechos Civiles y Políticos

por este Informe, PROVEA ha registrado un
total de 26 muertes ocurridas en circunstancias

no aclaradas en el interior de recintos policiales
o militares; de ellas, 14se produjeron en estable­
cimientos castrenses.

En cuanto a las muertes bajo custodia mili­
tar, la principal característica es el hermetismo
oficial en torno a estos hechos, lo cual, lejos de
preservar el buen nombre de la institución mili­
tar, deja espacios abiertos a la sospecha. Cinco
de esas muertes han sido calificadas como "suici­

dio", versión que luego es puesta en duda por
familiares. Tal es el caso del soldado Héctor
Alexander MONTESINOS, adscrito al Cuartel
Piñango de Maracay. Según la versión dada a
conocer por las autoridades militares, el joven se
efectuó un disparo mortal, debido a que era
continuamente hostigado por dos superiores. El
cuerpo presentó una perforación de bala a la
altura del intercostal derecho, inusual en los sui­
cidios. Similar explicación se dió a la muerte de
Carlos GRILLET, soldado del Batallón de Para­
caidistas José Leonardo Chirinos, quien murió a
consecuencia de un disparo a la altura del tem­
poral derecho, que difícilmente pudo realizarse
él mismo, ya que era zurdo. El día anterior al
suceso, llamaron a casa de su familia para avisar
que al joven lo habían asesinado.

En distintas circunstancias se produjo la
muerte del soldado Williams A. SANCHEZ,
ocurrida en dependencias de la Dirección Gene­
ral Sectorial de Inteligencia Militar (DIM) del
Edo. Táchira. La información ofrecida a los fa­

miliares indica que el joven se habría causado un
disparo accidental en medio de una discusión con
un sargento. La familia duda de tal versión, ya
que estaban al tanto de que el mencionado sar­
gento mantenía un acoso constante sobre la víc­
tima.

De doce casos de muerte bajo custodia poli­
cial conocidos para el período en estudio, dos se
producen por falta de atención médica oportuna.
Ascensión SIFONTES (52), murió en su celda el
19.02.92, a consecuencia de una peritonitis agu­
da, al serIe negada asistencia médica; Maribel
MENDOZA (26) fue detenida en Barquisimeto
(Edo. Lara) a pesar de presentar severas lesiones
corporales, que le causaron la muerte en el inte­
rior de una celda de la PE, el 20.02.92.

Al igual que en el interior de recintos castren-
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ses, se observaron cuatro casos de supuestos
"suicidios" de personas que se encontraan bajo
custodia policial, los cuales fueron puestos en
duda por familiares. Dos personas murieron po­
siblemente a consecuencia de lesiones físicas:

Baudilio RONDON y Franklin Rafael GOMEZ
HERNANDEZ. Este último era un presunto
delincuente que estaba siendo solicitado por los
cuerpos de seguridad del Estado, acusado de
homicidio. Muere tres días después de haber sido
apresado; la autopsia reveló traumatismo inter­
nos manifestados en hemorragia focal en el híga­
do e intestinos, además de hemorragia hepicra­
neal.

Curiosamente, las tres víctimas restantes
eran funcionarios de cuerpos de seguridad del
Estado, muertos en sus puestos de trabajo, cuyos
familiares han solicitado investigaciones, ya que
rechazan la información oficial que determina
como causas de estas muertes "suicidio" y acci­
dente.

Desapariciones

El agravamiento de la crisis social y política
en el país, evidenciado en el creciente irrespeto a
las garantías individuales se refleja también en el
aumento del número de desapariciones registra­
das por PROVEA, si bien mantenemos el crite­
rio de que esta práctica no puede considerarse
como masiva o sistemática. Los catorce casos

resefíados en esta oportunidad duplican el nú­
mero de casos registrados desde octubre de 1989
hasta septiembre de 1991, período cubierto en
nuestros dos informes anteriores. Este aumento

da cuenta de que cuando menos existe tolerancia
en el interior de los cuerpos policiales, que en la
mayoría de los casos se traduce en la falta de
respuesta oficial ante las denuncias de los fami­
liares de las víctimas y la impunidad de los res­
ponsables cuando éstos son identificados.

En el caso de Jorge ElíasACOSTAESCOR­
CIA, la responsabilidad de los cuerpos de segu­
ridaddel Estado ha quedado plenamente com­
probada. Los restos de Acosta fueron encontra­
dos durante el mes de mayo de 1992 en lo que
podría ser un cementerio clandestino ubicado en
la sierra de Perijá, CEdo.Zulia). Había sido de­
tenido por funcionarios de la PE el 28.08.91 y
desde entonces se desconocía su paradero. En
aquella oportunidad, la senadora Lolita Aniyar
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de Castro había denunciado públicamente la po­
sible participación de la policía en la desaparición
no sólo de Acosta, sino también de Wilson
ARIAS QUINTERO, ocurrida el 24.05.91. El
hallazgo de varias osamentas evidencia que la
denuncia de la senadora Aniyar estaba plena­
mente justificada. Los exámenes forenses confir­
maron que los restos pertenecían a una persona
con lesiones en una de sus piernas, dato que fue
corroborado por la hija de Acosta, quien afirmó
que su padre cojeaba. Los restos también reve­
laron impacto de bala en la nuca.

Por otra parte, al sur del país, el diputado
Leonardo Monterola exigióa la Asamblea Legis­
lativa del Edo. Bolívar investigar las circunstan­
cias en que se produjo la desaparición de una
familia, luego de que su vivienda fuese allanada
por el Prefecto local. Según la denuncia, Oswal­
do PEREZ estaba siendo hostigado por el Pre­
fecto del Municipio Sucre. El 12.11.91, el funcio­
nario practicó un allanamiento a la vivienda de
Pérez; losvecinos del sector afirmaron que Lizar­
di llegó al lugar disparando y sometió a interro­
gatorio a todos los miembros de la familia, inclu­
yendo a un nifío pequefío, a quienes exigió le
informaran sobre el paradero de Pedro Luis Pé­
rez, hijo de Oswaldo. Desde entonces nadie ha
podido dar con el paradero de las víctimas, entre
las cuales se cuenta la esposa de Pérez y sus dos
hijos, de 2 afíos y 7 meses de edad respectiva­
mente.

Al igual que en el período anterior destacan
las desapariciones que afectan a jóvenes reservis­
tas o soldados que cumplían el servicio militar
obligatorio. Tal es el caso de Jesús E. RAMI­
REZ, distinguido de la Armada que se encontra­
ba prestando servicio en la base naval Juan Cri­
sóstomo Falcón de Punto Fijo CEdo.Falcón). El
joven desapareció desde el 23.05.91, sin que las
autoridades militares hayan ofrecido ninguna ex­
plicación a sus familiares. Sin embargo, un oficial
de la base naval informó a los padres que la
última vez que su hijo había sido visto había sido
castigado y enviado al calabozo.

Asimismo resulta relevante el hecho de que
cuatro de esas desapariciones -además de dos
que afectan a ciudadanos civiles-ocurrieron du­
rante los días posteriores a la rebelión militar del
4 de febrero. La primera de ellas es la de Angel
HERNANDEZ, quien se encontraba destacado



en el Batallón de Paracaidistas José Leonardo

Chirinos, uno de los batallones que participó
activamente en la rebelión militar. La última vez

que su familia tuvo conocimiento del joven Her­
nández fue precisamente tres días antes del alza­
miento. Desde entonces se han dirigido infruc­
tuosamente ante las autoridades militares, quie­
nes no han ofrecido ninguna información respec­
to a su paradero. Igual respuesta han obtenido
los familiares de Juan Manuel MUÑOZ, a quien
le restaban apenas siete meses para culminar el
servicio militar obligatorio; desde el 13.04.92, el
joven desapareció del Batallón de Infantería de
Selva Antonio José de Sucre, ubicado en Guasi­
pati (Edo. Bolívar). Los jóvenes reservistas Mi­
guel Angel AMUNDARA y y Roger José MA­
CHADO, desaparecieron desde el 14.02.92 y
26.02.92 respectivamente. Al igual que en los
casos resefiados anteriormente, las autoridades
castrenses no ofrecieron ninguna explicación so­
bre el paradero de las víctimas.

También dos civiles desaparecieron en cir­
cunstancias no aclaradas, y en fechas posteriores
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al intento de golpe. El primero de ellos, Helme­
son GARCIA VERTIZ fue sacado a la fuerza
de su casa por dos agentes de la DIM, el 22.02.92;
sus familiares se han dirigido ante diferentes ins­
tancias civiles y militares, sin que hasta el mo­
mento hayan obtenido respuesta. Junior Rafael
BARCO se encontraba en una calle cercana a su

vivienda el 12.09.92, cuando al sitio se presentó
un vehículo ocupado por funcionarios policiales,
quienes lo introdujeron a la fuerza dentro del
auto, en presencia de numerosos testigos; desde
entonces permanece desaparecido. Ningún
cuerpo policial se ha hecho responsable del he­
cho, ni se han satisfecho las denuncias de los
familiares de la víctima.

Si bien PROVEA carece de elementos que
permitan afirmar que los últimos cinco casos
guarden relación directa con los hechos posterio­
res a la rebelión militar, sí considera que resulta
preocupante que el número de desapariciones
registrado podría significar una reedición de eSta
práctica, tal como sucedió en la década del 60,
bajo la bandera de la lucha contra la subversión.

A.2 Derecho a la libertad personal
La libertad y seguridad personales son inviolables, y en consecuencia: Nadie podrá ser
detenido, a menos que sea sorprendido in fraganti, sino en virtud de orden escrita del
funcionario autorizado para decretar la detención, en los casos y con las formalidades
previstas por la ley. El sumario no podrá prolongarse más allá del límite máximo
legalmente fijado. El indiciado tendrá acceso a los recaudos sumariales y a todos los
medios de defensa que provea la ley tan pronto como se ejecute el correspondiente auto
de detención.

Artículo 60.1 de la Constitución de la República de Venezuela

Durante el período que abarca el presente
Informe, PROVEA registró el mayor número de
detenciones arbitrarias conocidas desde los suce­

sos de febrero de 1989. En el lapso que abarca
los meses de octubre de 1991 a septiembre de
1992, se produjeron 2.825 detenciones arbitra­
rias, de las cuales 1.003 se producen en el desa­
rrollo de manifestaciones o actos de protesta; a
su vez se han producido 915 detenciones en alla­
namientos masivos y 907 detenciones selectivas
de personas o individualizadas.

En el actual período se ha producido un
incremento del 69% en el total de detenciones

arbitrarias respecto del período 1990-91,cuando

se produjeron 1.658. Asimismo, el hecho de que
la mayor parte de las detenciones arbitrarias
(35%) afecten a manifestantes, confirman a éste
como un patrón constante en los cuatro afios de
la actual gestión gubernamental, encabezada por
el Presidente Carlos Andrés Pérez.

En este sentido, se confirma igualmente, que
existe una relación entre el auge de la protesta
popular y el incremento del número de detencio­
nes. Los meses de mayor movilizacióny protesta
social -marzo, abril, junio- coinciden con la ma­
yoría de las detenciones en manifestaciones o
actos de protesta del período que alcanzan un
total de 753. En el mes de marzo, se producen
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164 detenciones en manifestaciones, de las cua·
les 43 ocurren el 10.03.92 día del Cacerolazo; de
ellas 14se producen en Caracas y 29 en Maracay
(Edo. Aragua), incluyendo en estas últimas a 16
menores. El 19.03.92,en el marco de una marcha
convocada por los sectores estudiantiles exigien­
do la renuncia del Presidente de la República, la
restitución de las garantías constitucionales y la
amnistía de los militares involucrados en los su·

cesos del 4 de febrero, PROVEA registró un
total de 32 detenciones practicadas por la PM.
Más detenciones se prcxlucen en el resto del país:
en Barinas (7) el 11.03; en Valera (10) el 20.03.;
en Maracaibo (9) el 22.03; en Valencia (30) el
26.03. y en Cabimas (30) el 30.03.

En el mes de abril las detenciones en mani­

festaciones o protestas ascienden a 248 y en el
mes de junio.se registra el pico más alto de 1992
con 341 detenidos. En el mes de junio, la gran
mayoría de los detenidos son menores de edad
(estudiantes de educación media o menores ha­
bitantes de barriadas populares), casos en los que
al ser detenidos por más de 12 horas en las sedes
de los cuerpos policiales se infrinje la Ley Tutelar
del Menor, a la par que se producen las respec·
tivas reseñas policiales, creando antecedentes
que contradicen expresamente la Ley de Antece­
dentes Penales. Estas detenciones se produjeron
el 03.06 en Barquisimeto; el 04.06. en Maracaibo
y el 08.06. en Valencia.

Si bien en las detenciones arbitrarias en ma­
nifestaciones existe de fondo una intencionalidad

política, cual es tratar de restringir o impedir el
ejercicio del derecho a manifestar pacíficamente
y sin armas garantizado por el artículo 115 de la
Constitución, PR OVEA ha constatado en el pre­
sente período de análisis que el Estado venezo­
lano ha profundizado un patrón ya existente en
años anteriores: las detenciones de dirigentes
políticos y sociales disidentes. Estas detenciones
tienen una clara intencionalidad política y tienen
como característica que el lapso de la detención
es de corta duración (24 a 192 horas) y que la
mayoría de ellas se producen sin orden judicial
de tribunal alguno, al arbitrio de la DISIP o la
DIM, en el marco de orientaciones del Poder
Ejecutivo, del Ministerio del Interior o de la
Defensa. En la mayoría de los casos, las víctimas
son interrogadas sobre sus actividades políticas o
sociales y en número menor de casos puestos a
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la orden de tribunales que ordenan su liberación
por la aceptación de Hábeas Corpus o porque no
hubo evidencias para formalizar acusaciones
concretas.

Este tipo de detenciones se producen en el
marco de allanamientos masivos que involucran
un número elevado de detenidos o mediante
detenciones selectivas.

Dentro de la primera modalidad, se presen­
taron tres situaciones ilustrativas de este tipo de
accionar represivo del Estado. El 07.11.91, en
horas de la madrugada fueron detenidos 39 diri­
gentes del Movimiento por la Democracia Popu­
lar (MDP) y otros 7 vinculados a organizaciones
estudiantiles y populares no partidistas. Los diri­
gentes nacionales de dicho movimiento político,
Armando DIAZ y Gabriel PUERTA afirmaron
que "esta acción constituye una violación a la ley

de partidos políticos, ya que nuestro partido está

inscrito en el Consejo Supremo Electoral". Lo
más llamativo del caso es la justificación de los
responsables de la DISIP -organismo que realizó
todas las detenciones- quienes argumentaron a
los detenidos que lo hacían para "invitarlos a
dialogar" con el jefe de investigaciones del orga­
nismo. PROVEA ha expresado reiteradamente
su condena a este tipo de práctica, calificado
rutinariamente como 'retención' o 'invitación',
por no ajustarse a las regulaciones vigentes en la
materia.

Durante el mes de febrero, al calor de la
suspensión de las garantías constitucionales,
PROVEA registró un total de 524 detenciones
que afectaron a civiles no involucrados en el
alzamiento militar, cuyas características y patro­
nes se desarrollan en la separata especial que
analiza dicho fenómeno en su globalidad. (ver
lnfonne Especial).

El tercer caso de detenciones por razones
políticas en allanamientos masivos corresponde
a las 27 realizadas por la DISIP y la DIM entre
el 20y el 28.05. anomalías que denunció en esa
oportunidad, el padre Luis María Olaso, Direc­
tor de Derechos Humanos del Ministerio Públi­

co al afirmar que "constitucionalmente no se pue­
den justificar estas detenciones porque está claro

que no están suspendidas las garantías, pero pare­

ce que este proceder es rutina de los cuerpos poli­

ciales. Ninguno de ellos ha sido sorprendido in­
fraganti o en la comisión de un delito y en tres de



ws casos no hay citación judicial para el allana­
miento,,45. Entre los detenidos en aquella opor­
tunidad se contaban: Douglas BRAVO, Raúl
Antonio CHIRINOS, Francisco PRADA, Eus­
toquio CONTRERAS, Eduardo REITER, Rei­
naldo PINTO, Wladimir TOV AR, Antonio
MARQUEZ, Gabriel CONTRERAS y Clorin­
da MAURI DEL BU aNO, quienes fueron de­
tenidos el 28.05.92. Cuatro de ellos fueron libe­

rados a las 24 horas de la detención, en tanto que
Bravo, Reitter y Prada fueron liberados al mo­
mento en que el Juez de Primera Instancia Mili­
tar Permanente de Caracas, Mayor Edalberto
Contreras decidió con lugar un Hábeas Corpus,
que había sido negado por tribunales civiles.

De la detención selectiva de disidentes por
razones políticas, se puede afirmar que se han
producido en oportunidades cercanas a manifes­
taciones o protestas populares de envergadura,
o durante el desarrollo de las mismas. El día

previo a la jornada de protesta denominada el
Pitazo, PROVEA tuvo conocimiento de deten­
ciones que afectaron a Miriam ARRIOJA y Al­
fonso MEZA, en Caracas y a Alberto WEFFER,
presidente del Centro de Estudiantes de Ingenie­
ría de la Universidad del Zulia (LUZ), en Mara­
caibo. El 08.04.92, los dirigentes estudiantiles
Rosalía ZINGALE, Jorge RIVERA y Héctor
GARCIA fueron detenidos por la DISIP, en
Caracas, junto al sindicalista Elio SAyAGO,
mientras repartían invitaciones a la protesta na­
cional convocada para ese día.

Por otra parte, los operativos denominados
de seguridad ciudadana o la respuesta represiva
de los cuerpos de seguridad cuando estos han
sido afectados por el embate puntual de la delin­
cuencia, son factores que desencadenan abusos
de poder que comienzan con la detención arbi­
traria de personas inocentes o ajenas a los he­
chos. El 21.10.91, se produjeron 196 detenciones
arbitrarias en allanamientos masivos ejecutados
por la PM y la GN, que afectaron a vecinos del
23 de Enero y La Vega (Caracas), a raíz de la
muerte de dos efectivos de ambos cuerpos a
manos de delincuentes. Estos hechos, por los
graves excesos cometidos, merecieron un amplio

45 El Nacional, 29.05.92
46 El Nacional, 26.10.91
47 Ultimas Noticias, 02.04.92
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repudio de diferentes sectores, entre ellos, el
Cardenal José Alí Lebrún, Arzobispo de Cara­
cas, quien emplazó públicamente a los cuerpos
de seguridad señalando que "queremos hacer un
llamado a los órganos de seguridad del Estado,
específicamente a los Directores de los mismos,

para que no implementen medidas represivas y
violentas que atentan contra los derechos de mu­

chos ciudadanos inocentes, expuestos a perder su

vida, a ser detenidos sin causa justa, producto de
la desmedida acción policial". 6

La aplicación de la Ley sobre Vagos y Ma­
leantes (LVM) ha sido nuevamente causa de
detenciones arbitrarias e inconstitucionales. La

aplicación de la ley fue reimpulsada por el Minis­
tro de Relaciones Interiores, Luis Piñerúa Or­
daz, un antiguo y tenaz defensor de su aplicación
bajo el falaz argumento de "que si no la aplico,

los delincuentes salen a los ocho días libres por
órdenes de los tribunales,,47; igualmente la ley
fue aplicada de forma regular por la goberna­
ción de Caracas y por la gobernación del Edo.
Aragua. Sólo en el mes de agosto de 1992,según
informaciones oficiales, a 604 ciudadanos les fue
aplicada la LVM, discriminados de la siguiente
manera: Caracas (401) y Aragua (200). Sobre
este tema, vale destacar que el Comité de Exper­
tos de la Organización Internacional del Trabajo
(OIT) planteó al gobierno nacional que "confía

en que la Ley sobre Vagos y Maleantes sea modi­
ficada rápidamente de manera que no pueda ser

impuesta por autoridad administrativa ninguna

sanción que implique la obligación de trabajar, y

así asegurar el cumplimiento del Convenio sobre

Trabajo Forzozo".

No menos inconstitucional y discriminatoria
resulta la recluta, la cual se encuentra expresa­
mente prohibida en el ordinal 9° del artículo 60
de la Constitución. En diversas oportunidades,
PROVEA ha tomado conocimiento de violacio­

nes a la Ley de Conscripción y Alistamiento Mi­
litar, lo que supone una detención ilegal de los
afectados. En el curso del mes de abril de 1992,
el secretario general del Sindicato de Trabajado­
res del Instituto Municipal de Transporte Colec­
tivo Urbano de Maracaibo (SITRAUMTCUMA),
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Nurio González denunci6 que varios trabajado­
res fueron reclutados cuando se encontraban

cumpliendo su jornada laboral, a pesar de estar
plenamente identificados con carnet y unifor­
mes. En el mes de agosto pasado, 16estudiantes
de la UCV fueron reclutados en el Fuerte Tiuna

(Caracas), en abierta violación al artículo 78,
literal "E", que establece la excepción para los
estudiantes de educación superior y de bachille­
rato (;uyo promedio académico sea mayor a 15
puntos.

Detenciones preventivas,
Hábeas Corpus y libertad personal

Luego de cuatro anos de análisis sistemático
de los mecanismos que atentan contra la libertad
personal, PROVEA puede afirmar que el lapso
de los 8 dfas (192 horas) que dura como máximo
la detención preventiva, ha sido transformado
por la práctica de las autoridades policiales en
una justificación para desconocer los derechos y
garantías más elementales del detenido. Se pro­
duce un vacío jurídico donde la discrecionalidad
de la Administración en funciones policiales de­
termina el procedimiento que ha de implemen­
tarse para cada caso concreto, ya remitiendo al
detenido a la PTl, o procediendo mediante la
aplicación de la LVM.

La detención preventiva puede ser utilizada
consecutivamente por diferentes autoridades,
pudiendo el detenido estar privado de su libertad
por un período de hasta 16días, sin tener durante
ese lapso el beneficio de los derechos de un
detenido, encontrándose por lo tanto en una
situación de vacío jurídico, ya que durante ese
período es práctica habit ual que losjueces decla­
ren sin lugar el recurso de Hábeas Corpus, adu­
ciendo que el mismo no procede sino una vez que
el detenido es puesto a la orden del juez. Es
precisamente durante ese tiempo cuando el de­
tenido puede verse afectado por la incomunica­
ción, malos tratos o torturas.

La garantía de la libertad personal mediante
la utilización del Hábeas Corpus, presenta una
serie de limitaciones tanto formales como prác­
ticas que, a juicio de PROVEA obstaculizan la
efectividad de este recurso en Venezuela.

El aparte único de la Ley Orgánica de Am­
paro sobre Derechos y Garantías Constituciona-
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les (LOA) senala que "todo tiempo serd 1u1bil"

para tramitar recursos de amparo, sin embargo
con frecuencia los tribunales se niegan a recibir
la solicitud fuera de los horarios regulares de
audiencia. El trámite se realiza completamente
por escrito, lo que desvirtúa la naturaleza de este
procedimiento. En casos donde el Hábeas Cor­

pus se solicita para preservar la integridad física
del detenido, el juez se limita a preguntar por
escrito al organismo que ha efectuado la deten­
ción si el afectado se encuentra en buenas condi­

ciones físicas, lo cual, como es de esperarse, es
respondido afirmativamente por dicho organis­
mo, sin que el juez realice trámite alguno que
permita verificar personalmente la condición fí­
sica del detenido.

La redacción ambigua de la LOA dificulta la
utilización del recurso de llábeas Corpus de ma­
nera preventiva, es decir, en casos en los que
exista amenaza de violación de alguno de los
derechos que dicho recurso busca proteger. Pese
a que es criterio de PROVEA que este recurso
pueda utilizarse en forma preventiva de confor­
midad con la LOA y con los instrumentos inter­
nacionales suscritos por Venezuela, y pese a ha­
ber intentado en varias oportunidades esta ac­
ción, hasta el momento no se conoce de ningún
tribunal que haya acordado un Hábeas Corpus
de manera preventiva.

Con frecuencia los jueces se acogen a crite­
rios excesivamente formalistas que desvirtuan el
sentido de este recurso, tal como se detalla en la
sección A.6 en este mismo Informe.

Presos políticos, otra vez en Venezuela

La crisisde legitimidad y de consenso descrita
en el Capftulo I (Contexto y Balance) del presen­
te Informe, que ha redundado en el afianzamien­
to de autoritarismo del régimen polftico, es el
marco que permite explicar un patrón no existen­
te en Venezuela desde finales de la década del 70

y principios de la del 80: la existencia de presos
polfticos.

A partir de los sucesos militares del 4 de
febrero, PROVEA ha registrado la existencia de
60 presos políticos, de los cuales 50 son militares
acusados de la rebelión militar y de pertenecer al
Movimiento Bolivariano Revolucionario 200

(MBR-200), organización que se autodefine de
carácter cívico-militar, y 10 civiles que se en-



cuentran detenidos y procesados por tribunales
militares.

Los militares presos están siendo procesados
bajo el cargo de rebelión militar y se encuentran
recluidos en el Cuartel San Carlos, en el Centro
de Entrenamiento, Capacitación y Adiestra­
miento de Oficiales (CECAO) de Caracas yen el
Centro Penitenciario de Yare (Edo. Miranda),
bajo la jurisdicción del Tribunal 11Permanente
de Caracas, a cargo del juez Coronel Ramón
Moreno Natera. PROVEA actuó desde un prin­
cipio, a pedido de familiares de los militares pre­
sos, a fin de garantizar el respeto a los derechos
constitucionales de los mismos, lo que incluía la
exigencia de un juicio justo, libre de interferen­
cias del Poder Ejecutivo.

De particular gravedad es la existencia de
presos políticos civiles. En este sentido, en los
casos de Jaime LUGO ACABAN, Agustfn PE­
ÑA, Luis PEREZ SCOITy José DIAZ MAR­
CANO, recluidos en el Centro Penitenciario de
La Pica (Edo. Monagas), PROVEA constata
que su juzgamiento por tribunales militares es
una práctica inconstitucional, ya que las personas
deben ser juzgados por sus jueccs naturales. Para
justificar estas detenciones la justicia militar se
basa en el artículo 481 del Código de Justicia
Militar que tipifica el delito de instigación a la
rebelión.

En el caso de Peña, Pérez y Días, a las órde­
nes del Tribunal de Militar de Maturín, la deten­
ción data del 22.08.91, pero recién este año se
conoció su existencia. Rosalía Montero, abogada
defensora de los detenidos, apeló la decisión por
lo que el caso pasó al Consejo de Guerra de
Maturín, que en noviembre de 1991decide llevar
el caso a la Sala de Casación Penal de la Corte

Suprema de Justicia por conflicto de competen-
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cia; allí es designado como ponente el magistra­
do Otto Marrn GÓmez. El 30.03.92, este magis­
trado presentó su ponencia a consideración de la
Sala Plenaria, sin que hasta la fecha haya sido
discutida ni tomada la respectiva decisión.

En igual situación se encuentran, Antonio
SALDARRIAGA MONTOY AY José Gregorio
VALERA, detenidos por la DlM en junio de
1992, acusados de pertenecer a una supuesta
organización subversiva identificada por las
fuentes castrenses como 'Círculo Rojo' -de des­
conocida actuación en el país- a las órdenes del
Tribunal Militar 1 Permanente de Aragua. Al
cierre de este Informe PROVEA conoció que la
causa fue sobreseída.

Tres oficialesde la Marina Mercante -cuerpo
civil y no militar- acusados de pertenecer al
MBR-200, se encuentran desde el 24.06.92 a las
órdenes del Tribunal Militar I Permanente de
San Crist()bal; ellos son: Rey (Justavo ImRRE­
RA, Oscar BURGUILLOS y William CON­
TRERAS.

El 26.06.92 fueron detenidos y procesados
por el Tribunal Militar II Permanente de Caracas
por el cargo de rebelión militar en el grado de
adherentes, Carlos Eduardo VILLAMIZAR
FRANCO, Demetrio FLORES y Guillermo
VAl .ENCIA CATR II.I.o todos ellos civiles,de­
tenidos junto con el Teniente Raúl A1varezBra­
camonte, quien protagonizara un robo de armas
del Fuerte Tiuna en marzo de 1992.

En enero de 1992 el Ministerio de Justicia

acordo aprobar el beneficio de la libertad condi­
cioal para Amílcar RODRIGUEZ, preso políti­
co desde 1982, a quien nunca las autoridades le
reconocieron esta condición. l.a mcdida fue

acordada tras haber cumplido dos tercios de la
sentencia.
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A.3 Derecho a la integridad personal
Nadie podrá ser incomunicado ni sometido a tortura o a otros precedimientos que
causen atropello físico o moral. Es punible todo atropello físico o moral inferido a
persona sometida a restricciones de su libertad.

Artículo 60.3 de la Constitución de la República de VeneZllela

Los casos de tortura registrados por PRO­
VEA durante este período alcanzan 59, lo que
supone un incremento del 64% en relación al
período anterior cuando se registraron 34. Este
incremento confirma el anterior señalamiento de

PROVEA en el sentido de que a pesar de haber­
se presentado una disminución relativa en el pe­
ríodo 90-91 "esto no significaba que la situación

en torno a esa práctica violatoria de los derechos

humanos había mejorado" .48 Por el contrario, en
el lapso correspondiente al presente Informe, el
incrémento significativo de casos y la existencia
de un patrón comprobado de torturas a personas
detenidas por razones políticas, permite a PRO­
VEA confirmar lo sostenido en 1990, en el sen­
tido que "la tortura se realiza en forma sistemática

en Venezuela, aunque su aplicación todavía no es

masiva ni generalizada,,49.

Al respecto, PROVEA considera oportuno
alertar sobre la comprobación de práctica de la
tortura contra personas detenidas por razones
políticas pues pudiera entraí'íar en el futuro la
generalización y masificación de esta gravísima
violación a los derechos humanos, si la situación
de crisis poíítica se agudizara en el país.

Durante el período que nos ocupa resultaron
responsables de las prácticas de tortura funcio­
narios de los siguientes cuerpos policialts: PM
(19), PE (5), DIM (6), DISIP (7), GN (10), PTJ
(11) Y Ejército (1).

A partir de febrero de 1992 se constata que
la tortura fue utilizada para que militantes polí­
ticos o sociales disidentes asumieran su participa­
ción en hechos subversivos.

Tal fue el caso de Humberto LEZAMA,
Hector VALDERRAMA y Ramón YAGUA­
RAMA y quienes fueron detenidos por la Policía
Municipal de Sucre (Edo. Miranda), siendo
puestos a la orden de la PTJ y pasados luego a la
DISIP, acusados reiteradamente de estar impli-

48 PROVEA: Informe Anual 1990-91, pág. 35
49 PROVEA: Informe Anual 1989-90, pág. 30
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cados en los sucesos del 4 de febrero y posterior­
mente vinculados a robo de entidades bancarias.

Una vez en libertad, Yaguaramay declaró a los
medios haber sido sometido a tormentos con

electricidad y asfIXiadocon una bolsa plástica
que le colocaron en la cabeza (submarino seco);
afirmó que a los tres los sometieron a intensas
golpizas preguntándoles si eran mílítares y pre­
tendiendo que reconocieran que eran de su pro­
piedad un lote de armas de guerra. Luego de 16
días, el juez Noveno de Primera Instancia en lo
Penal del Distrito Sucre dictaminó que no había
elementos suficientes para dictar cargos contra
ellos y ordenó su libertad.

Jaime LUGO ACABAN, luego de ser dete­
nido por funcionarios de la DIM, fue recluido en
la Penitenciaria Nacional de La Pica en Maturín

(Edo. Monagas). Lugo Acabán fue acusado de
rebelión militar y de acuerdo a sus propios testi­
monios relatados en carta pública, fue sometido
a una sesión de torturas que se prolongó por
espacio de 8 horas, durante la cual lo desnuda­
ron, lo golpearon y lo ataron de pies y manos,
además de intimidarlo con amenazas de muerte

"todo con el propósito de que reconociera mi

participación en actividades subversivas".

Asimismo, Ray Gustavo HERRERA, Osear
BURGUILLO y William CONTRERAS todos
oficiales de la Marina Mercante, denunciaron
haber sido torturados por la DIM y la PTJ a fin
de que reconocieran su participación en el su­
puesto delito de rebelión militar. Los oficiales
recluidos en el Centro Penitenciario Santa Ana

de San Cristóbal (Edo. Táchira) están acusados
de pertenecer al MBR-200.

La utilización de la tortura contra personas
detenidas en operativos masivos de seguridad
ciudadana, se ha producido regularmente en este
período. El caso del menor Javier A. (15), resul­
ta paradigmático. Javier fue detenido por efecti-



vos de la PM en la urbanización 23 de Enero

(Caracas) en octubre de 1991,a raiz del asesinato
de un funcionario policial. El menor soportó
todo tipo de métodos de tortura por parte de sus
captores: inmersión de la cabeza en recipientes
que contenían agua (submarino mojado), colo­
cación de bolsa plástica en la cabeza (submarino
seco), simulacro de fusilamiento, aplicación de
Iiquidos asfIxiantes, e intimidación psicológica
consistente en introducirlo totalmente en una

bolsa de plástico negro, 10cual le causó la pérdida
del conocimiento en dos ocaciones. Días después
de este operativo, PROVEA recogió numerosos
testimonios en la zona; un total de 12 menores
entrevistados afirmaron haber sido maltratados

y torturados al ser detenidos, incluyendo un niño
de 10 años, quien al momento de la entrevista
todavía mostraba hematomas en el rostro.

En esa misma oportunidad, José F. (16) fue
sacado del baño de su casa, golpeado y luego
suspendido cabeza abajo desde la corniza del
piso 12del edificio donde reside, con la intención
de hacerlo hablar sobre el asesino del policía;
Pablo José RONDaN (34) fue igualmente sus­
pendido desde el piso 12 como medida de pre­
sión para forzarlo a declarar 10que supiese sobre
la muerte del funcionario.

PROVEA conoció también un caso de tor­

tura que afectó a un integrante de los cuerpos
policiales.Morris JAMES, miembro de la DISIP
fue torturado por funcionarios de la División de
Inteligencia de la PM, que investigaban la muer­
te de 6 policías en El Junquito (Caracas). El
testimonio del funcionario de la DISIP no puede
ser más ilustrativo de esta práctica policial: "Yo
les dije que era agente de la DISIp, pero no me

hacían caso. Nos desnudaron a mi ya mi amigo
y con corriente eléctrica me aporrearon todo el

cuerpo. A mi compañero le arrancaron una uña

a golpes y por las descargas eléctricas. Si me hicie­

ron esto a mi, que será de un civil que no tenga
protección de nadie".

Para confIrmar la desprotección en que se
encuentra el ciudadano común, el caso de Ro­
daIfa QUINTERO es suficientemente ilustrati­
vo. El citado fue detenido por efectivos de la PM
que investigaban la muerte de un agente policial,
quienes los sometieron a diversos tormentos:
"me lanzaban tabas de agua en el cuerpo, me
aplicaron electricidad, me quemaron con una
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plancha caliente y me daban golpes en la región

abdominal, todo eso en una sesión de interroga­
torio en mi propio domicilio, frente a mi madre y
hermanos menores".

Por otra parte, los malos tratos o penas
crueles y degradantes considerados por PRO­
VEA como una práctica sistemática, masiva y

generalizada de parte de los cuerpos policiales y
de seguridad se confirmó en el lapso que corres­
ponde al presente Informe. En el presente perío­
do se incrementó en un 126% los casos de malos

tratos en relación al período anterior, pasando de
817 casos a 1.851.

La mayoría de los afectados por esta conde­
nable práctica policialson, por un lado, los pobla­
dores de los sectores pobres de la ciudades y el
campo, y por otro, los participantes en manifes­
taciones de protesta.

En los operativos policiales o de seguridad
urbana, realizados con el propósito de combatir
la delincuencia se producen de manera sistemá­
tica abusos de todo tipo contra la población. En
este sentido, en el mes de junio de 1992,vecinos
del Bloque 3 de la urbanización Pinto Salinas
(Caracas) acusaron a la GN de producir "la rotu­
ra a patadas y culatazos de las puertas del ascen­

sor, rotura por impactos de bala de la puerta
metálica del depósito de la basura, penetración

ilegal en los apartamentos, vejación verbal y atro­

pellos físicos a los moradores". La brutalidad
policial en este caso fue amparada por la actua­
ción irresponsable de miembros del poder judi­
cial y del Ministerio Público, que los vecinos
denunciaron afIrmando que los hechos se produ­
jeron "en presencia del juez Ibarra Riverol y del

fiscal lO] del Ministerio Público, Erasmo Pérez,

quienes lejos de resguardar los derechos constitu­

cionales de la comunidad, permanecieron indife­
rentes ante nuestros reclamos".

Durante la represión a manifestaciones de
protesta, los malos tratos o penas crueles, inhu­
manas o degrattantes, constituyeron una práctica
cotidiana. Una actuación que se inscribe en este
patrón de conducta resultó la actuación de la GN
que en noviembre de 1991 irrumpió en las insta­
laciones de la UCV en Maracay (Edo. Aragua),
tal como lo relata Luis Gerónimo ROJAS, uno
de los estudiantes afectados: "me pidieron los

documentos y luego, a golpes me obligaron a
arrodillarme. Me pegaron con las peinillas mien-

41



PROVEA Informe Anual Octubre 1991-Septiembre 1992

tras duró la protesta de los compañeros que me
acompañaban. Luego, golpearon a otro estudian­

te y a Javier VAZQUEZ lo hirieron con una

descarga de perdigones en el pecho".
Particularmente demostrativo considera

PROVEA la actuación de la GN en el estado

Barinas, que en repetidas oportunidades ha ac­
tuado luego de producirse protestas, golpeando
indiscriminadamente a pobladores bajo la sos­
pecha de que han participado en los hechos. En
enerode 1991, en Barinitas luego de una masiva
protesta contra Hidroandes por la falta de agua,
la GN se dedicó un día después a entrar en las
viviendas y golpear a las personas presentes, tal
como lo denuncia uno de los afectados: "tumba­

ron la puerta y sin mediar palabras me cayeron a

peinillaws en presencia de mis dos hijas menores
y de mi madre, una anciana de 67 años de edad;

vociferando que eso era por participar del 'bo­
chinche"'.

A su vez, los malos tratos en el interior de
establecimientos militares que afectan a los re­
clutas continúan produciéndose sin que las auto­
ridades militares cambien ese patrón de conduc­
ta. Richard Delfín ARIAS FERNANDEZ, de­
nunció en diciembre pasado que el 11.07.91,
mientras prestaba servicio militar de manera vo­
luntaria fue obligado "apararse de cabeza, castigo

que fue acompañado de una contundente paliza
por parte de varios efectivos militares. Por el esta­

do en que quedé me dieron reposo por 45 días, que

certificó el traumatólogo Carlos Morales afir-

mando que las lesiones producidas presuntamen­

tepor los golpes son irreversibles y la recuperación

será lenta y no total".

La agudización de la política represiva en
este período ha tenido graves consecuencias, co­
mo lo demuestra el número de heridos registra­
dos. PROVEA registró un total de 481 heridos
que representan un incremento del orden del
208% sobre los reportados en el anterior Infor­
me (156). El uso de armas de fuego en manifes­
taciones por parte de los cuerpos policiales es la
causa del 88,5% de los heridos (426). PROVEA
considera que, si bien es cierto que se ha consta­
tado un mayor nivel de violencia en las manifes­
taciones, tal situación no justifica de modo algu­
no el uso desproporcionado de la fuerza para
controlar las mismas yreitera la necesidad de que
el Congreso apruebe una ley contra el uso de
armas de fuego en manifestaciones, como medi­
da primaria para preservar la integridad y la vida
de los ciudadanos que hacen uso legítimo del
derecho a manifestar. Asimismo, es necesario
que se incluya en el referido texto legal que el
control de las protestas pacíficas, en caso que
degeneren en violentas, quede a cargo de una
sección especializada de la policía entrenada pro­
fesionalmente para tales efectos. Inclusive en
este último caso, la preservación de la vida tanto
del posible infractor como de la población en
general debe ser el norte que guíe la actuación
policial.

A.4 Derecho a la seguridad personal
La libertad y la seguridad personales son inviolables ...

Artículo 60 de la Constitución de la República de Venezuela

El hogar doméstico es inviolable. No podrá ser allanado sino para impedir la perpetra­
ción de un delito o para cumplir, de acuerdo con la ley, decisiones que dicten los
Tribunales.

Artículo 62 de la Constitución de la República de Venezuela

En el período que cubre el presente Informe,
PROVEA ha conocido un total de 178 casos de

hostigamientos u amenazas, lo que significa un
incremento del orden del 230% respecto al pe­
ríodo anterior (54 casos).

PROVEA considera que se ha profundizado
yagravado el patrón de amenazas u hostigamien-
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tos dirigidos a restringir las actividades o para
acallar las posiciones asumidas por dirigentes
políticos o comunales, grupos populares e inclu­
sive grupos de derechos humanos.

Los dirigentes o activistas pertenecientes a
distintos sectores del movimiento popular, per­
sonalidades democráticas opositoras al actual



gobierno, fueron las principales víctimas de ame­
nazas o amedrentamientos.

En muchos de los casos de hostigamiento
político actuaron abiertamente diferentes cuer­
pos de seguridad del Estado; tal es el caso de los
dirigentes estudiantiles Níger BARROLLETA,
José Gregorio BERIA, Orlando BRITO, Ri­
chard CABRERA, Luis FlGUERA y José
SANCHEZ, quienes fueron detenidos por la
DISIP en ocación del paro cívico de noviembre
de 1991. PROVEA recibió denuncias en el sen­

tido de que fueron amenazados con volver a ser
detenidos y al recuperar su libertad recibieron
llamadas teléfonicas anónimas e inclusivevisitas

de presuntos funcionarios vestidos civil en sus
domicilios.

.otro procedimiento abierto utilizado para
intimidar a sectores del movimiento popular, lo
constituyen las amenazas públicas proferidas por
altos funcionarios gubernamentales. En este sen­
tido, el Ministerio del Interior ha sido el más
proclive a este tipo de acciones intimidantes. En
diciembre de 1991, Ricardo FONG, José GLE­
VEZ, Carlos GLINDEZ, Betsaida BLANCO,
Karibay GRATEROL y María GRATEROL,
estudiantes de educación media e integrantes
del Movimiento Juvenil Ezequiel Zamora res­
ponsabilizaron, al entonces Ministro del Interior,
Alejandro Izaguirre de su seguridad, habida
cuenta que "el Ministerio ha informado sobre el
involucramiento de nuestro grupo con grupos

subversivos. Eso es totalmente incierto. Lo que

queremos es concientizar a los estudiantes de edu­
cación media, con el criterio de ejercer el derecho

a ser jóvenes". La edad promedio de los denun­
ciantes es de 15 años.

Posteriormente, el actual Ministro de Rela­
ciones Interiores, Luis Pifierúa Ordaz, profundi­
zó esa línea de acción, ampliando el espectro de
amenazados, entre los cuales se encuentran, el
abogado, Tarek Williams SAAB, miembro del
Frente Patriótico, los dirigentes del grupo políti­
co Tercer Camino, Douglas BRAVO y Francis­
co PRADA a quienes señaló como responsables
por los movimientos de protesta ocurridos en
país en el mes de junio, a pesar de que ambos
habían sido liberados por la justicia al no com­
probarse las acusaciones gubernamentales;
igualmente fueron blanco de las amenazas minis­
teriales el partido Causa R, el que llegó incluso a

Derechos Civiles y Políticos

ser amenazado con la ilegalización.
PROVEA considera que al amparo de las

posiciones públicas de los sucesivos titulares del
Ministerio del Interior, se presentaron actuacio­
nes a todas luces anómalas de la DISIP que se
expresaron en la publicación de 'documentos de
inteligencia' que implicaban en actividades sub­
versivas o como aliados o patrocinan tes del
MBR-200 a conocidas personalidades democrá­
ticas como el Padre Matías CAMUÑAS, sacer­
dote de una parroquia de Petare y miembro
Asociado de PROVEA; el ex-rector de la UCV,
Luis FUENMA YOR junto a profesores de esa
casa de estudios como Pedro DUNO y Domingo
Alberto RANGEL; o a dirigentes de partidos de
izquierda. Lo grave del caso es que en ningún
momento la DISIP presentó ninguna prueba
que avalara tal afirmación, dando sólo como res­
puesta el desconocimiento de dicho documento.

La mención que a posteriori se hiciera al
Secretario Ejecutivo de la Conferencia Episcopal
Venezolana, Monseñor Mario MORONTA, al
ex-diputado de Acción Democrática Luis Raúl
MATOS AZOCAR, Y a algunas otras personali­
dades de renombre en la sociedad venezolana en

una entrevista apócrifa al Teniente Coronel Hu­
go Chávez Frías y que apareciera en la prensa
española, en donde se les señalaba como posibles
integrantes de un gobierno cívico-militar, arroja
serias dudas sobre la implicancia de los cuerpos
de seguridad del Estado en estrategias conocidas
como de 'guerra sucia' que buscan desprestigiar
e intimidar a representantes de sectores críticos
a la gestión gubernamental.

De particular gravedad considera PRO­
VEA la aparición de comunicados en los que un
grupo autodenominado "Cobra Negra 92",
anunciaba la futura ejecución de conocidos opo­
sitores al gobierno. En el mencionado documen­
to, aparecían los nombres de Arturo USLAR
PIETRI, Rafael CALDERA, Luis FUENMA­
YOR TORO, Pedro DUNO, Domingo Alberto
RANGEL, Douglas BRAVO, Gabriel PUER­
TA APONTE, y algunos familiares de los milita­
res procesados por los sucesos del 4 de febrero,
entre otros. La aparición de este grupo autode­
nominado "Cobra Negra 92" pareciera ser la
nueva versión de un grupo paramilitar que operó
en la década de los años sesenta y cuyo blanco
fueron simpatizantes de la guerrilla que para
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entonces existía en el país, y que por una coinci­
dencia histórica, se llamaba "Cobra Negra". A
pesar de las denuncias sobre la existencia de este
grupo el gobierno desestimó los llamados de la
opinión pública y no realizó ningún tipo de inves­
tigación al respecto.

Asimismo, por denuncias recibidas directa­
mente, PROVEA tuvo conocimiento de que en
zonas populares de Caracas (La Vega, El Ce­
menterio, 23 de Enero y Caricuao) han circulado
volantes anónimos distribuidos por militantes del
partido de gobierno donde se hacen acusaciones
a personas que habitan en esos sectores, afirman­
do que se trata de enemigos de la democracia.
Los afectados por este tipo de amenazas en Ca­
ricuao fueron: el párroco de Macarao, padre
Angel MONTES; el padre Pablo URQUlOLA,
de la iglesia Resurrección de Ruiz Pineda; los
dirigentes vecinales Carlos ORTEGA del grupo
Macarao y su Gente; Carmelo GONZALEZ,
vicepresidente de la junta de vecinos de la Cha­
ranga y Daniel GAMBOA, dirigente del MAS.

Confirmando las apreciaciones anteriores, el
propio gobierno nacional avaló las actuaciones
de la DISIP y la DIM cuando detuvieron a 27
personas en mayo pasado a las que se acusó de
ser parte de un plan subversivo para desestabili­
zar la democracia. El propio Presidente Carlos
Andrés Pérez justificó la acción señalando que
"esos pequeños grupúsculos, con los mismos líde­
res de entonces, han venido tratando de reponten­

ciar esta situación subversiva y de violencia en
Venezuela". 50

Por otra parte, se repiten como en el período
anterior, casos calificados por PROVEA como
expresiones manifiestas de abuso de poder por
parte de funcionarios policialeso militares contra
familiares de víctimas de ajusticiados, en los cua­
les aparecen como acusados miembros de los
cuerpos de seguridad. Isabel MARCANO, ma­
dre de Johny Rafael Marcano, muerto bajo cus­
todia policial el 04.05.90, denunció en octubre de
1991 ser víctima de una campaña de amenazas
anónimas para que desista del juicio iniciado
contra los funcionarios de la policía del Edo.
Miranda implicados en el caso. En otro caso
similar, Mireya DIAZ, Elisa RONDON y Pablo

50 PROVEA: Referencias, N° 44. Junio, 1992
51 El Mundo, 29.05.92
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DELGADO, familiares de los eSludiantes Dar­
win Capote y José Delgado y el reservista Hum­
berto López quienes fueron ejecutados por fun­
cionarios de la PM en el transcurso de una ma­
nifestación en noviembre de 1991, denunciaron
ante PROVEA Yante eIJuzgad034 Penal, haber
recibido amenazas por parte de presuntos inte­
grantes de cuerpos policiales en febrero pasado.

Nuevamente este año se han presentado
amenazas dirigidas a intimidar a miembros y a
organizaciones de derechos humanos. El Comité
de Familiares de las víctimas de los sucesos de

febrero - marzo de 1989 (COFAVIC) al igual
que en anteriores ocasiones, ha vuelto a ser ame­
drentado, en esta oportunidad por una acusación
hecha por el ex-jefe de la DIM, Gral. (re) Her­
minio Fuenmayor quien afirmó a la prensa que
"los organismos de derechos humanos -expresa­

mente señala a COFA VIC- son organizaciones de

'fachada' de organizaciones subversivas,,51. Aun­
que al momento de producirse la amenaza,
Fuenmayor no pertenecía oficialmente a ningún
organismo de inteligencia del Estado, el hecho
de que por tercer año consecutivo este organis­
mo de derechos humanos haya sido víctima de
intimidaciones pone en tela de juicio la actitud
del gobierno nacional, que en ninguna de las
oportunidades ha investigado ni se ha manifesta­
do al respecto. A su vez, el Comité de Derechos
Humanos de Caicara del Orinoco (Edo. Bolívar)
consignó en octubre de 1991, una denuncia en la
Fiscalía General de la República donde señala a
efectivos de la GN del Destacamento N° 87 co­

mo los responsables de realizar constantes ame­
nazas contra la integridad físicade sus miembros.
Las amenazas, según señalaron, se producen
desde el mismo momento en que denunciaran la
complicidad de la GN en la muerte de 4 jóvenes
de la localidad a manos de sicarios. (ver Informe
Anual 1990-91)

Vinculado al derecho a la seguridad perso­
nal, PROVEA ha registrado un incremento des­
mesurado de allanamientos ilegales. En el lapso
correspondiente al presente Informe se han re­
gistrado 1.275casos en contraposición con los 54
registrados en el lapso 1990-91, lo que por sí solo
habla de la gravedad de la situación.


